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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Luis Enrique Mantilla Mejía vs. Néstor Manuel 
Barajas Cuadros. Radicación No. 2022-00052-00. 

 
Habiéndose designado apoderada, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 
301 del Código General del Proceso, se tiene como notificado por conducta concluyente de todas 
las providencias dictadas al interior de la presente actuación, inclusive del mandamiento de 
pago, al demandado Néstor Manuel Barajas Cuadros, a partir de la notificación por estado de 
esta decisión. 
 
Se reconoce como apoderada judicial del demandado a la abogada María Constanza Rivero 
Arciniegas en los términos, con las facultades y para los fines previstos en el poder a ella otorgado 
(pdf 09, folios 25 a 26, c. 1). 
 
Por Secretaría, súrtase el traslado de la demanda de la manera indicada en el inciso 2° del artículo 
91 del Código General del Proceso. 
 
Contrólense los términos respectivos y, vencidos, pase el expediente al despacho.  
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